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ADVER ENCÍA IMPORTANTE PRECIÓ DE ?íüSO¿4li*Cl6N TARIFA OB IN8BRCIONBS

Las layes, órdenes y añónelos que hsvan de insertarse en loa
••umm OnciAtas se bao de mandar al Jefe Político respectivo,
,fr cayo conducto se pasaran á los editores dé los mencionados
•«rlodioos.

(Real orden de 5 de Abrilde 1858.;

So paavtlca todos loa días, excepto lo dominaos.

OFICINAS: PELIGRÓ^, 3, entresuelo derecha
TE.LKJONO -i.W.

,u Df*)X « SXiCE V DE TRES A SEIS

Centros oficiales.— En esu cs,p!tj»:, Uevauu A domicilia, "¿,50 peseta»
mensuales; fuera de ella, 3,?.t'/ ai me% 10,50 a! trlmesi/e, 2i si stínestre jj
42 por un año.

Anuncios oficiales de pago, línea ó tracción. .. 0,M
Id. particulares en la 1.» 2.* y 3*plana... 1,00
Id. Id. en la 4.» plana. 0,75Particulares.

—
ün esta caplia!, ti-vana a domicilK>, á pesetas mensua-

les y ru.ia de ella, 4 al mes. 12 ai trijnestre, '4 ai semestre v aNbatran-
Se admiten suscripciones en Maa td;efi la Admlnis'ara¿% Tj^-Boi.K-ní<,

calle de Peligros, 5, e'atl&.dcha.— Fu sra de esta capital, dlrec/ame.jte por
medio de carta á la Administración epa Inclusión del Importe de! tle-tipo
de abono en letra de fácil' cobro. .o»

Número suelto, SO céntimo»

Parte oficial Perales de Tajuña a Albares, provincia de
Madrid», y la firma del proponente.

tes y de las generales aprobadas por Real
decreto de 13 de Marzo de 1903, han de
regir eoitaifaontraia de las obras de repa-
ración de los kilómetros 1 ai 11 de la ca-
rretera de Perales de Tajuña a Albares,

provincia de Madrid,cuyo presupuesto de
contrata es de 64.996, 18 pesetas.

5/ El contratista podrá desarrollar los
trabajos en mayor escala que la necesaria
para ejecutar las obras en el tiempo prefija-
do. Sin embargo, no tendrá derecho a que
se le abone más que la suma de 64.996,18
pesetas en el primer presupuesto, y la de

Ala vezque este pliego cerradósé presen-
tará otro abierto, qué ño deberá cerrarse en.
¡ningún casó, cuya cubierta dirá: «Resguar-
do de depósito de .... pesetas, para ga-
rantir la proposición para la subasta de las'
obras de reparación de explanación y hrme

de los kilómetros ial n de la carretera de
Perales de Tajuña a Albares, provincia de
Madrid», yla firma del proponente. Eldepó-
sitodeberá constituirse en metálico oefectos
de la Deuda pública al tipo que les está asig-
nado por las disposiciones vigentes, en laCa
jageneral de Depósitoso encualquiera desús

-sucursales de la provincia, peí lacantidad
mínima de 63o, oo pesetas.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII(q. D. g.)

S. M.la Reina Doña Victoria Eugenia,

Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturias

iInfantes, continúan sin novedad en su im-
en cada uno de los siguientes, dedu-

ciéndose en todos ellos la parte correspon-
diente a la baja que se obtenga en la subas-
ta. Por lo tanto, los derechos que el art. 38
del pliego de condiciones generales concede
al contratista no se aplicarán partiendo co-

mo base de la fecha dé las certificaciones,

sino de las épocas en que deban realizarse

i.' Elrematante queda obligado, bajo la
penalidad que determina el artículo 5i de la
ley de Contabilidad vigente, a otorgar la co-
rrespondiente escritura ante el Notario ofi-
cal, en Madrid, dentro del término de un
mes, contada desde la fecha de laaprobación
del remate, yprevia presentación de los do-
cumentos que acrediten el pago de los dere-
chos de la inserción del anuncio de la su-
basta en la Gaceta de Madrtd yBoletín
Oficial de la provincia, ydel resguardo del
deposito en Madrid eri la Caja general' de
Depósitos del tres (3) por ciento del impor-
te del presupuesto de contrata, a disposición
del llustrísimo señor Director general de
Obras públicas, en metálico o electos de la
Deuda al tipo asignado en las disposiciones
vigentes. Esta .fianza no será devuelta al
contralista hasta que se apruebe la recep-
ción y liquidación y se justifique no haber
reclamaciones contra él por razón de la
obra.

portante salud
De igual beneficio disfrutan las demás

crsonas de la Augusta Real Familia.

Gobierno civil
6." Si en algún económico excedieran

los importes de las obras ejecutadas de lá
cifra total consignada en el presupuesto del
Estado para obras por contrata para repara-
ción de carreteras, dejarán de irse satisfa-
ciendo aquéllas por orden de menor anti-

güedad en la «ontrata, sin derecho a deven-
gar intereses de demora por esta causa, ate-
niéndose, para el cobre de lo que reste, a lo
que prevenga la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda pública y dis-

posiciones complementarias.
7.' El contratista ouedará obligado a la

observancia de la ley de 14 de Febrero de
1907, sobre protección a la industria nacio-

nal, y del Real decreto de 20 de Jimio de
1902, que con el contrato de trabajo con
los obreros se relacioaa.

los pagos

Dirección general de Obr;s públicas.
En el caso de que resulten dos o más

proposiciones iguales, se procederá en ei
mismo acto por pujas a la llana, durante
el término de quince minutos, entre los
autores de aquellas proposiciones, y si ter-

minado dicho plazo subsistiese la igualdad,
se decidirá por medio de sorteo laadjudi-
cación del servicio.

Carpe tora»

En virtud de lo dispuesto por Real orden
de 27 de Febrero de 191 5, esta Dirección
general ha señalado el día 1 del próximo
Mayo, a las diez horas, para la adjudicación
en pública subasta de las obras de repara-
ción de explanación y firme de los kilóme-
tros 1 al 11 déla carretera de Perales de
Tajuña a Albares, provincia de Madrid, cu-
yo presupuesto de contrata es de 64.996,10
pesetas.

Madrid, 12 de Marzo de 1915.
ÉlDirector genera!

P. O.,

R. G. Rendueles

Modelo de proposición 2." Las obras principiarán dentro del
plazo de dos meses, a contar de laiecha de
la adjudicación definitiva, y terminarán
dentro del año actual, a partir de la misma

La subasta se celeDrará en los términos
prevenidos por la Instrucción de 11 de Sepi
tiembre de í$S6, en Madrid, ante la Direc-j
ción general de Obras públicas, situada eij
el Ministerio de Fomento, hallándose di
manifiesto, "ffera conocimiento del públicoj
el proyecto en dicho Ministerio y en el Go
bierno civilde la provincia de Madrid.

1 on N. N., vecino de , según cédula
personal número...... enterado del anuncio
publicado con ficha de último, y

de las condiciones y requisitos que se exi-

gen para laatíiudiateión eá pública subasta
de las obras de reparación de explanación y

firme de los kilómetros ..... de la carretera

de ,provincia de...... se compromete a

tomara su cargo la ejecución de las mis-
mas, con estricta sujeción a los expresa-

dos requisitos y condiciones, por la canti-
dad de....

Madrid, 12 de Marzo de 1915fecha
ElDirector general

P. O.,
R. G. Rendueles.

3." Tr dos losTsastos de inspección y vi-
gilancia, y 16s dé liquidación, serán de
cuenta del contratista. Para atender a los
primeros, al firmar la conformidad en cada
relación valorada mensual, entregará al Pa-
gado! de Obras púDlicas de la provincia el
tres (3) por ciento del importe líquido dé
la cantidad que corresponde certificar, nó
cursándose certificación alguna, ni la liqui-
dación en su caso, ínterin no se cumpla este

Se admitirán proposiciones eri elNegó
ciado de CoiWerVacióri y Reparación de ca-

rreteras del Ministerio de Fomento en las
horas hábiles de Oficina, desde el día de la

techa hasta las trece horas del día 8» de Abril
próximo, yen todos los Gobierno civiles de
la Península, en los mismos días yhoras.

(M*mixta k MMmmb
DE MADRID

En cumplimiento de lo que dispone elar-

ticulo 126 de la ley de 27 de Febrero de

1912, y de conformidad con lo propuesto
por la Comisión mixta, he acordado que el
juiciode exenciones a"te la misma yclasi-
ficación de soldados de! actual reemplazo,
así como la revisión de las excepciones otor-

gadas en años anteriores, se verifique a las
siete en punto de la mañana en el día y por

el orden que a continuación se expresan:

(Aquí la proposición que se haga, admi-

tiendo o mejorando, lisa y llanamente, el
tipo fijado; pero advirtiendo que será dese-
chada toda proposición en que no se ex-

prese determinadamente la cantidad, en pe-
setas ycéntimos, escrita en letra, por la que

se compromete elproponente a la ejecución
de las obras; así como toda aquella en que
se añada alguna cláusula.)

Las proposiciones se presentarán en plie-
gos cerrados, en papel seHado de la clase
undécima, arreglándose al adjunto modelo,

reseñándose en la cubierta del pliego el nú-
mero manuscrito de la cédula personal,
dase, fecha de expedición, nombre y po-
blación y distrito, debiendo exhibirse ésta
a la presentación para que la confronte el
receptor del pliego, y además se escribirá:
«Proposición para optar a la subasta de las
•bras de reparación de explanación y firme
de los kilómetros 1 al 1 1 de la carretera de

requisito

4-' Se acreditará mensualmente al con
tratista el importe de la obra ejecutada, con
arreglo a lo que resulte de la certificación
expedida por el Ingeniero, excepto el caso
a que se refiere la condición siguiente, y sü

abono se hará en metálico* con el descuen-
to correspondiente, en la Tesorería de Ha-
cienda de la provincia donde radiquen las
obras, con cargo al capítulo, artículo y con;-

cepto correspondientes del presujiuesto del
Ministerio de Fomento.

Jmcio de exenciones y clasificación 4e los

mo^os sorteados en el actual reempla^».

Día 3 de Abril.

(Fecha y firma del proponente.)

(Núm. 1.072.) (E.— 106.)

Condiciones particulares y económicas que,
además de las facultativas corresponÜiea- Alcoroón
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Loeches Día 22.

Distrito de Chamberí.
De) número 1 al 350, inclusive

Dfa 23.
Distrito de Chamberí.

Delnúmero 351 al fin.il;y
Distrito de Palacio.

Delnúmero 1 al 250, inclusive.

Barres
Carabancfael Alto.
Carabanchel Bajo.
Casarrubuelos.

Berzosa
Berrueco (El).
Braojos.
Buitrago.
Bustarviejo.
Cabanillas de la Sierra.

ggfrMeco.
Mejorada de! Campo.
Nuevo Baztán.
Olmeda dota Cebolla.
OruscO.

Paracuelios de Jarama
Peeuela de las Torres.
Pozuelo del Rey.
Ribas .ik,

Ciem pozuelos.
Cubas.
Fuenlabrada.

- Ii
ItiI

Cabrera (La).
Canenda.
Cervera de Buitrago.

Getafe
Griñón.-
Humanes.
Leganés.
Moraleja de Enmedio
Móstoles.

L£)ía 34 de Abril.
Distrito dePalaóc

Del núm. 251 al final.
Garganta.
Gaigantilla.
Gascones.
Hiruela (La)

Ribatejada
£1 distrito de la Latina, sólo coa los

zos acogidos al artículo 141 de la Ley
fenecientes al actual reemplazo.

D/a i3 de Abril.
San temando.

mo
per-

Día 26.
Distrito del Congreso

Del núm. 1 al 300, inclusive.Parla.
Pinto

Horcajo.
Horcajuelo.
Lozoya.
Lozoyuela.
Madarcos.
Mang¡rón.
Montejo de la Sierra
Navalafuente.
Navarredonda.
Navas de Buitrago.
Ouruelo del Valle.
Paredes de Buitrago.

Día 27.
Distrito del Congreso.

Del núm. 301 al final, tmmmmm''
Día 28.

Distrito de la Universidad.
Del núm. 1 al 350, inclusive.

Día 29.
Distrito de la Universidad.

Del núm. 351 al final.
Día 30.

Distrito del Hospital.
Del núm. 1 aj jSftr inclusiye.

Día 1.* de Mayo.
Distrito del Hospital.

Del núm. 351 al 750, inclusive.
Día 5.

Distrito del Hospital.
Del núm. 751 al final.

San Martín de la Vega
Serranillos.
Titulcia.

Santorcaz. **Maa«esBaaakajB»Bai

Santos de la Humosa (Los).
Torrejón de Ardoz.Torreión de la Calzada

Torrejón de Velasco.
Valdemoro.
Villaverde.

Torres.
Valdeavero.
Valdeolmos.
Valdetorres.
Valdilecha.
Valverde.
Vallecas.
Velilla de San Antonio
Vicálvaro.
VUlalbilla.
ViUar del Olmo.

Día 5 de Abril
Alcobendas.
Becerril de la Sierra.
Boalo (El).i.i,»i-aiaw. 3

Colmenar Viejo.
Chamartín de la Rosa
Chozas de la Sierra.
Fuencarral.
Guadalix.
Hortaleza.
Hoyo de Manzanares.
Manzanares el Real.

Patones. •*»»\u25a0«»««»»«»,•*»»«\u25a0

Pinilla del Valle.
Piñuécar.
Pradeña del Rincón.
Puebla de la Mujer Muerta.
Rascafría. El distrito del Hospital, sólo con los mo-

zos acogidos al art. 141 de la Ley que per-
tenezcan al actual reemplazo-

Redueña.
Robledillo de la Jara.
Robregordo.
Serna (La)
Serrada.
Sieteiglesias.
Somosierra.
Torrelaguna.
Torremocha de Uceda
Valdemanco.

Distrito de la Latina.
Del núm. 1 al 200, inclusive.Día 14 de Abril.

Alpedrete.
Aravaca.
Cercedilla.
Colmenar del Arroyo.
Colmenarejo.
Collado Mediano.
Collado Villalva.
Escorial (El).
Fresnedillas.
Galapagar.
Guadarrama.
Majadahonda.
Molinos (Los).
Navalagamella .
Pardo (El).
Robledo de Chávela.
Rozas (Las).
San Lorenzo.
Santa María de la Alameda
Torrelodones .
Valdemaqueda.
Valdemorillo.
Villanueva del Pardillo.
Zarzalejo.

Miraflores.
Molar (El).
Moralzarzal

Día 6.
Distrito de la Latina.

Del número 201 al 600, inclusive.
N¡vacerrada
Pedrezuela.

Día 7.
Distrito de la Latina.

Del número 601 al final.
Revisión de reemplazos anteriores

Día 8 de Mayo.

San Agustín.
San Sebastián de los Reyes
Talamanca.
Valdepiélagos.

Vellón (Bl)
Venturada.
Villaviefa.Día 6 de Abril Alcorcón

Cadalso.
Cenicientos.
Navas del Rey.
Peíayos.
Rozas de Puerto Real.
San Martín de Valdeiglesias

El distrito de Palacio, sólo con les mozos
acogidos al art. 141 de laLey que pertenez-
can al actual reemplazo.

Batres,

Carabanchel Alto.
Carabanchel Bajo
Casarrubuelos.
Ciem pozuelos.
Cubas.
Fuenlabrada.
Getafe.

Día 10

Álamo (bl).
Aldea del Fresno.
Arroyomolinos.
Boadilla del Monte

Villadel Prado
Los distritos del Centro y de la Inclusa,

solo con los mozos acogidos al art. 141 de
la ley que pertenezcan al actual reemplazo.

Brúñete.
Chapinería

Griñón.
Humanes.
Leganés.
Moraleja de Enmedio
Móstoles.

Día 7 de Abril Navalcarnero.
Pozuelo de AlarcónAranjuez.

Arganda.
Belmonte de Tajo

Quijorna.
Sevilla la Nueva.
Villamanta.
Vülamantilla.
Villanueva de la Cañada
Villanueva de Perales.
Vtllaviciosa de Otóa .

Parla
Los distritos de Ja Universidad y de

Chamberí, sólo con los mozos acogidos al
artículo 141 de la Ley pertenecientes al ac-
tual reemplazo.

PintoBrea
San Martín de la Vega.
Serranillos.
Titulcia.
Torrejón de la Calzada.
Torrejó ¡de Velaseo.
Valdemoro.
Villaverde.

Csrabaña
Colmenar de Oreja
Chinchón.

Día 15 de Abril.
Distrito del Hospicio.

Del núm. 1 al 3oo inclusive.

El distrito del Hospicio, sólo con los mo-
tos acogi os al artículo 141 de la Ley per-
tenecientes al actual reemplazo.

El distrito de Buena vista, sólo coa los
naoeos acogidos al art. 141 deja Ley «ue
pertenezcan al actual reemplazo. Día 16.

Distrito del Hospicio
Del núm. 3oial final.

Día 8 de Abril
Día 12 de Abril Día 10 de Mayo.

Alcobendas .
Becerril de ¿a Sierra.
Boalo (El)
Colmenar Viejo.
Chamartín de la Rosa.
Chozas de la Sierra.
Fuencarral.
Guadalix.
Honaleza.
Hoyo de Manzanares.
Manzanares elReal.

Estremera
Ajalvir.
Alcalá de Henares
Algete.
Ambite.
Anchuelo.

Fuentidueña de Tajo
Moiata de Tajuña.
Perales.

Distrito de la Inclusa.
Del núm. 1 al 250 inclusive.

Tielmes.
Valdaracete.
Valdelaguna.
Villaconejos.
Villamanrique de Taje
VUlarejo de Salvanés.

Día 17.
Distrito de la Inclusa

Barajas.
Camarma de Esterudas,
Campo Real.
Canillas.
Canillejas.
Cobeña.
Corpa.
Costada]
Daganzo.
Fresno de Torote.
Fuente el Saz.

Del a5i al final
Día 19.

Distrito del Centro.
Del número 1 al 300, inclusive

Día 20.
Distrito del Centro.

Del número 301 al final.
El distrito del Congreso, sólo con los mo-

zos acogidos al artículo 141 de la Ley que
pertenezcan al actual reemplazo. Distrito de Buenavista.

Del número ial 250, inclusive
Día 21.

Distrito de Bueaavista .
Del número 25 1 al final.

Miraflores

Día q de Abril
Acebeda (La).
Alameda del Valle,

Motar (El).
Moralzarzai.
Navacerratw.
Pedrezuel*.
San Agustín.
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San Sebastián de ios Reyes.
Talamanca.
Valdepiélagos.

Valdemanco.
Vdlón (El).
v enturada.
VillaWeja.

Collado Villalba.
ElEscorial.
Fresnedillas.
Galapagar.
Guadarrama.
Majadahonda.
Molinos (Los).
Navalagameüa.
Pardo (El)

Rooleao de Chávela.
Rozas (Las)
San Lorenzo. <;»«-,

Día ia.
Distrito dd Hospital,

Reemplazo de 1914 y hasta el núra. aoo
del de 191a.

Día 1 1.
Cadalso.
Cenicientos.
Navas del Rey.
Pdayos.
Rozas de Puerto Real.
San Martín de Vaídeigiesias.
Villa dd Prado.

Eldistrito de Palacio,sóle con los mozos
•cogidos al articulo 141 de la Ley «ue per-
tenezcan a años anteriores.

Día 14.
Resto del reemplazo de 1913 y todo el

de 1913.Día 19 de Mayo.
Álamo (El).
Aldea del Fresno.
Arroyomolinos.
Boadilla dd Monte.
Brúñete.
Chapinería.
Navalcarnero.
Pozuelo de Alarcón.
Quijorna.
Sevilla la Nueva.
Villamanta.
Villamantilla.
Villanueva de la Cañada.
Villanueva de Perales.
Villaviciosa de Odón.

El distrito de Buenavista, sólo con los
mozos acogidos al art. 141 de la Ley que
pertenezcan a años anteriores.

Día 15.
Distrito de la Latina.

Reemplazo de 1914 y hasta d núm. 400
del de 1913.Les distritos del Centro y de la Inclusa,

solo con los mozos acogidos al artículo 141
ie la Ley que pertenezcan a arios ante-

riores.

Día 16
Rosto del reemplazo de 1913 y todo el

de 1912.
Santa María de la Alameda
Torrelodones.
Valdemaqueda.
Valde morillo.

Día 12 de Mayo. Señalado como queda a cada Ayunta-

miento el día en que han de comparecer

ante esta Comsion los mozos dei actual re-
emplazo y -nteriores, la Comisión acuerda.
a fin de que las operaciones se h igan con
la perfección posible, se llame ¡a Ueacióa
de las Corporaciones municipaie* acere» de
los particulares siguientes:

Aranjuez.
Arganda.
Belmonte de Tajo
Brea.
Cara baña.

Villanueva del Pardillo
Zarzalejo.

Los distritos de la Universidad y de
Chamberí, sólo con los mozos acogidos al
articulo 141 de la Leypertenecientes a años
anteriores.

Colmenar de Oieja.
Chinchón.

El distrito del Hospicio, sólo con los mo-
ros acogidos ai art. 141 de la Ley pertene-
cientes a años anteriores.

Día 24 de Mayo.
Distrito dd Hospicio.

Reemplaeo de 1914 y hasta el núm. 150
del de 1913.

1.* La revisión de las operaciones prac-
ticadas por las Corporac ones municipales
en d reemplazo del presente año dará prin-
cipio ante esta Comisión, a las siete en pun-
to de la mañana de cada uno de los días in-

dicados al efecto, en el Palacio de 'a Dipu-
tación provincial.

Día 14. D/aso
Estremera.
Fuentidueña de Tajo.
Monta de Tajuña.
Perales.
Ttelmcs.
Valdaracete.
Valddaguna.
Villaconejos.
Villamanrique de Tajo.
Villareiode Salvanés.

Ajalvir.
Alcalá de Henares
Alge».
Ambite,

Anchuelo.
Barajas.

Día 25 de Mayo.
Distrito ddHospicio.

Resto del reemplazo de 1913 y todo el de
1912. 2.* Los Municipios riánn sacer a los

moaos por edictos o pregones el día seña-
lado para su salida con dirección a la capi-
tal de la provincia, citándose, además, per-
sonalmente, por papeleta, a cada uno de
los incluidos en el alistamiento que deban
comparecer ante esta Comisión mixta, en
la misma forma que se determina para el
acto de la clasificación ante el Ayum;-
miento(art. 155 del Reglamento para apli-
cación de la Ley.)

Día 26 de Mayo.
Distrito de la Inclusa.

Reemplazo de 1914 y hasta el núm. 200

del de 1913.Camarma de Esteruelas
Campo Real.
Canillas.
Canillejas.
Cobeña.
Corpa.
Costada.

Día 27 de Mayo.
Distrito de la Inclusa.

Resto del reemplazo de 1913 y todo dde
1912.

El distrito del Congreso, sólo con los mo-

zos acogidos al art. 141 de la Ley que per
tenezcan a años anteriores.

Día 28.
Distrito del Centro.

Reemplazo de 1914 y hasta el número
200 ielde 1913.

Día 18.
Acebeda (La).
Alameda del Valle.
Berzosa.

Daganzo.
Fresno de Torote
Fuente el Saz.

3.' Ante esta Comisión mixtaconcurri-
rán, con arreglo al artículo 126 de laLey:

Primero. Todos los mozos del Munici-
pio que hayan sido excluidos temporalmen-
te del contingente por enfermedad odefec
to físico.

Loeches
Meco.

Día 29.
Resto del reemplazo de 1913 y todo el

Berrueco (El).
Braojos.
Buitrago.
Bustarviejo.
Cabanillas de la Sierra.
Cabrera (La).
Canencia.
Cervera de Buitrago.
Garganta.
Gargantilla.
Gascones.
Hiruela (La).
Horcajo.
Horcajuelo.
Lozoya.
Lozoyuda.
Madarcos.
Man jirón.
Monte jo déla Sierra.
Navalafuente.
Navarredonda.
Navas de Buitrago.
Oteruelo dd Valle.
Paredes de Buitrago.

Patones.
Pinilla del Valle.
Piñuécar.
Pradeña del Rincón.
Puebla de la MujerMuerta.
Rascafría.
Redueña.
Robledtllo de la Jara.
Robregordo.
Serna (La).
Serrada.
Sieteiglesías.
Sornosierra.
Torrdaguna.
Torremocha de Uceda.

Mejorada del Campo.
Nuevo Baztán.
Olmeda de la Cebolla
Orusco.

de 1912
Día 31.

Distrito de Buenavista.
Reemplazo de 1914 y hasta d número

250 del de 1913.

Segundo. Los excluidos totalmente del
servicio militar por enfermedad o defecto
físico, excepto los comprendidos en laclase
primera de! cuadro de exenciones, a no ser
que hayan sido reclamados por persona in-
teresada .

Paracuellos de Jarama
Pezuela de las Torres.
Pozuelo dd Rey.

Día 1.*de Junio
Distrito de Buena vista.

Resto del reemplaao de 1913 y todo elRibas.
Ribatejada

Tercero. Los que hayan reclamado o
sido reclamados en tiempo oportuno y ne-
cesiten presentarse ante esta Comisión por
suscitarse dudas arerca de algún defecto fí-
sico o enfermedad que hubiesen alegado.

de 1912

61 distrito de la Latina, sólo con los mo-
zos acogidos al art. 141 déla Ley pertene-

cientes a años anteriores.

Distrito de Chamberí.
Reemplazo de 19 14 y hasta el número

400 del de 1913.Día 21 de Mayo
San Fernando.
Saniorcaz.

Cuarto. Cualesquiera otros que hubie-
sen redamado contra algún acuerdo ¿el

Ayuntamiento, y los interesados en estas

reclamaciones que lo estimen convenien-

Día 4.
Resto del reemplazo de 1913 y todo el

Santos de la Humosa (Los)
Torrejón de Ardoz.
Torres.
Valdeavero.
Valdeolmos.
Valdetorres.
Valdilecha.
Valverde.
Vallecas.
Vdillade San Antonio.
Vicálvaro.
VHlaibilla.
Villardel Olmo.

de 1912
Día 5.

Distrito de Palatie.
Reemplazo de 1914 y hasta el número

150 del de 1913.

te; y

Quinto. Los ocluidos témpora! mer te

que estén sujetos a revisión.
4-* Sfgún establece el art. 127, para la

salida de los mozos con dirección a la capi-
tal, además de citárseles por medio de
anuncio, se hará a cada uno de ellos la
oportuna notificación personal en lamisma

forma que exigen los artículos 45 y 99 para
el acto del alistamiento y dasificaciOn, so-
corriendo a los mozos con la cantidad que
establece el art. 229 de la Ley.

Día 7.
Distrito de Palacio.

Resto dd reemplazo de 1913 y todo d
de 1912.

Día 8.
Distrito del Congreso.

Reemplazo de 1914 y hasta elnúm. 25©
del de 1913.

El distrito dd Hospital, sólo con los mo-

zos acogidos alartículo 141 de laL«jper-
teaecientes a años anteriores.

Día 9 j.5 El comisionado dd Ayuntamiento
que se nombre (cue no puede ser otro, se-
gún d art. 128, que un Concejal o dSecre-
tario dd Ayuntamiento que no tengan inte-
rés en el reemplazo) .deberá hallarse h»-
puesto en las obligaciones que d earfo
requiere, responderá de la identidad de lar
mozos y deberá contestar a las preguntas
que sobre este extremo se le dirijan por la
Comisión, cuidando deque los expediente»

Resto del reemplazo de ¡913 y todo el
de 191a

Día 22 áe Maye . '
Día 10.

Distrito de la Universidad.
Reemplazo de 1914 y hasta el núm. 250

dd de 1913.

Aipedrete.
Aravaca.
Cerce#lla.
Colmenar dd Arroyo.
Colmenarejo.
Collado Mediano.

Día 11

Resto dd reemplazo de 1913 y todo d
de 1912.



jueves 2í> de Muerdo á*19i5.
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vengan debidamente documentados, por-
qué de locontrario serán responsables, así

como el Ayuntamiento qt.e les nombre,

y se proveerá a dicho comisionado, según

dispone d art. i3o,vdé una certificación li-

teral de todas las diligencias practicadas por
d Municipio, tanto acerca del alistamiento,

cuanto respecto al acto de la clasificadón, a

las reclamaciones que se hubiesen producido

x a las pruebas presentadas por una yotra

parte respecto del caso que las motive.

rá el importe que en ta misma se abone a
los braceros por jornadas ordinarias.

10. También deberán tener *pVesente
los Ayuntamientos el artículo, ;04 del Re-
glamento, y remitir a la Comisión mixta
los padrones parciales con los datos que se
mencionan en el artículo r88~ del mismo,

cuyo modelo consta en el citado Regla-

jmero suficiente de accionistas- que previene
jdartículo 36 de los estatuios, de acuerdo

señalado para lacelebración de la subasta
Esta se celebrará con arreglo a id' preve-

nido en el Reglamento pan el régimen r
servido del ramo de Correos, aprobada
por Real decreto de 7 de Junio de 1898, y
lo establecido en la ley de Administración
y Contabilidad de la Hacienda pública de
1.* de Julio de 1911, y tendrá lugar en d
local que en esta Corte, calle de Carretas,
número m, ocupa ef indicado Centro, an-
te la Junta que determina el pliego de con-
diciones, a tas once horas del día 20 de
AbciIdel presente año.

:con lo dispuesto en el misino, se convoca
;por segunda vez a Junta general para d

dfcrttfde Abrilpróximo, en el local social
di/Bstcdóna, Pela yo, 1, con el misitwobs'

i jeto anunciado y con sujeción a los mismos

requisitos señalados en los anuncios de la
primera convocatoria.

Eldepósito de acciones para tener dere-
cho a asistir a la Junta, a que haceteferen-
cia el artículo 22, deberá hacerse en-la Caja
sodal di Madrid o Barcelona, antea del día
8 de Abrilpróximo.

El Secretario,
Laureano Miró.

mentó
ii. Se previene muy especialmente a

los distritos de la C?pitál que esta Comi-
sión no procederá a la práctica de reconocí •

miento y ralla dé los individuos sujetos a
estas operaciones en tanto no presenten di-
ligencia de identidad de los interesados, a

la que se unirá fotografía de Jos mismos, y

sobie la que debe ir comprendida parte de

la firma de los fiadores, que serán de pro-
bada garantía.

Llevarán también las filiaciones triplica-
das de todos los sorteados en el presente

reemplazo; certificación de tallas, medidas y
reconocimiento de aquéllos, así como de
los de años anteriores, y retadón de los ex-
cluidos yexceptuados, dividida en grupos
o secciones, según laclasificación quejtyfya
fiecho el Ayuntamiento.

Hasta ddio i5 desdicho mes, a las diez y
siete horas, podrán presentarse pliegos para
optar a la subasta en el Registro genera) de
Correos, instalado en el piso segundo del!
edificio que ocupa el referido Centro.

Bt Presidente,

Duque de Tovar.
(A.—174.) Con el pliego cerrado que contenga la

proposidón se acompañará, por separado,
el recibo corriente de la contribución in-
dustrial que satisfaga el postor, si a ella.
está sujeto, y el resguardo que acredite ha-
ber consignado el solicitante en laCaja ge-
neral de Deposite* o en cualquiera délas su
cúrsales de ésta en provincias eídepósito do
tres milnoventa yanco pesetas, como ga-
rantía provisional para responder dé su pro

Madrid, 20 de Marzo de 1915.
El (SrJbernadór Presidente,

Eduardo Sanz yEscartín «10*»

El Secretario,
Simón Viñals

Una vec terminados los expedientes de
prófugos, conforme a lo prevenido en los
artículos 251 y 252 del Reglamento para
aplicación de la Ley,se le entregarán al co-
misionado, o, de lo contrario, se procurará
remitirlos a esla Comisión para que haga o
ho la declaración de prófugo.

DIRECCIÓN GENERAL

DEL

TESORO PÜBUCO
(Núm. 1.123.)

En los testimonios del acta general del
juicio de clasificación se pondrán los mozos
de los reemplazos anteriores en pieza,.sepa-
rada, explicando con claridad el fallo re-
'caído de cada uno de ellos, anotándolo al
margen, y en los del actual con la talla ?!-
canzada y el perímetro torácico, expresan-
'do ti párrafo yel artículo en que han sido

ORD?»ACOtt GEN?R«1
OE PAGOS DEL ESTA JOConÉiófl piwiuÉl É ladrii posición

Habiéndose extraviado un resguardo ta-

lonario expedido por la Caja Central de
Depósitos en 5 de Noviembre de 1905 con
los números 338.509 de entrada y 59.388
de registro, correspondiente al constituido
por el Tesorero Central a nombre de Don
Carlos López de Haro para que sirva de ga-
rantía al mismo en el cargo de Registrador
de la propiedad de Logrosán, y resultas de
los Registros de Castrojerlz, Belorado y
Palencia; producto de los depósitos en me-
tálico números 7, 37, 66, 9, 8 y 13 de re
gistro que han sido convertidos por orden
del Tesoro de 23 de Septiembre último, y
como complemento del de efectos números
218.447 de entrada y 76.376 de registro, a
disposición de los Presidentes délas Audien-
cias respectivas, importante dicho depósito
la cantidad de 458,98 pesetas, se previe-1

ne a lapersona en cuyo poder se halle
el resguardo citado que le presente en
esta Dirección general; en la inteligencia
dequeestán tomadaslas precaurionesoportu-
nas. para que no se entreguen el referido
depósito sino a su legitimo dueño, que^
dando dicho resguardo sin ningún va-
lor ni efecto transcurridos que sean' dos
meses, desde la publicación de esté anun-
cio en la Gaceta de Madrid y Boletín
OnciAL de esta provincia, sin haberlo pre-
sentado, con arreglo a lo dispuesto en el
artículo 41 del Reglamento de 23 de Agosto

El predo máximo o tipo límite de la sa
basta para el suministro del total de las do-
ce mil saoas es el de sesenta y un mil nove

Esta Comisión,en sesión de 20 del corrien-
te, acord anunciar concurso por término de
d ez días, coñudos desde la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia, para proveer por turno de méri-
tos entre los funcionarios de la categoría in-

ferior inmediata una plaza de Jefe de Ne-
gociado de tercera clase del Cuerpo Admi-
nistrativo provincial, con el haOer anual
de 4 000 pesetas, que existe vacante por
defunción de Doi Alfrei Avendaño.

cientas pesetas

Las proposiciones se extenderán en papel
sellado de la clase undécima, redactada

con arreglo al siguiente modelo:
nclu.'dos

Se harán constar todas las alegaciones
hechas por los mozos, y si alguno de ellos
fuese excluido por defecto físico, talla o pe-
rímetro torácico, se esperará a que la Co-
mis'ún mixta dicie el fallo, y si éste no fue

Don .. (nombiey apellidos), domicilia
do en..,, calfe..., núm. ., piso..., en ncm
bre propio o en concepto de apoderado di
Don... (nombre y apellidos;, o en elde Ge
rente de la Sociedad..., domiciliada en...
según copia notarial de la escritura de man

dato o del poder o documento que acón*

paño y que acredita legalmenfe la represen
tación que ostento y la facultad para ejercí
tar esta gestión, enterado del anuncio
pliego de condiciones para el suministre
mediante subasta, de doce mil sacas coi

destino al servicio de Correos, publicado
en el núm... de la Gaceta de Madrid, c<
rrespondiente al día... de... del present
año, y istos y examinados los modelos c
las sacas similares, hoy en uso para dich
servicio, me obligo a suministrar a la D
rección general de Correos yTdégrafos ls
doce mil sacas de referencia, con estric
sujeción a todos los detalles establecidos e
el mencionado pliego de cbndidones, qi
acepto y prometo cumplir en todas sv
partes, por el precio total de... (en letri
pesetas... (en letra) céntimos..

ra c nfirmatorio, Üe tener otra excepción
alegada, sin más aviso, el Ayuntamiento
prorederá a incoar el expediente justificati-

Los señores concursantes a la misma
presentarán sus solicitudes en el indicado
plazo en la Secretaría de esta Corporación,
durante las horas de oficina, acompañada
de la relación de méritos.

vode la excepción propuesta, remitiéndolo
inmediatamente a' esta Comisión para su
tallo. Madrid, 22 de Marzo de 19Ú

Cuatro días antes por lo menos del seña- Ei Vicepresidente,
Arturo Soria.lado para el juicio de exenciones, el comi-

sionado del Ayuntamiento entregará debi-
damente reintegrados en la Serretaría de la

El Secretario,
S. Viñals.

Comisión los docu mentís a que se refiere
ej anterior particular; en la inteligencia de
que, de no hacerlo así, sufrirá Ips perjuicios
consiguientes, exigiendo la responsabilidad

(Núti. 1.160.)

50C1E0A O

a que haya lugar

7." Formará parte de la Comisión con
voz, aunque sin voto, conforme alart. 120,
el Síndico o un Delegado dd Ayuntamien-

SfOUROSMtfTUOSCOIITKfl mCEROIBS DEÜflSUS
extramuros de Madrid y su provincia

to, con la obligación que le imponed ar-
tículo 132 qe coTiunicar tai resoluciones
al Alcalde, para que éste a su vez lo haga
a los interesados, ysi no concurre, lo, hará
en su defecto- elcomisionado nombrado por

La Junta de gobierno de esta Sociedad fia
acordado el reparto de un dividendo pasivo
de 0,50 por cada 1.000 pesetas de capital
«segurado. Los señores socios podrán-satis-
facer sus cuotas correspondientes en el tér-
mino de un mes, dando principio el día 1.*
del próximo ir.es de Abril,todos los días la-
borSbles, de diee de la mañana a dos de la
tarde, en el domicilio social, Sevilla, ib, i.*

61893 Las citadas sacas serán de producción e
pañola, a cuyo efecto señalo para su coi

tección los talleres de.... domiciliado en..
con materiales procedentes de la industr
nacional, suministrados por..., domiciliac
en..., o para lo cuai'manifiesto que en cal

de resultar adjudicatario me compremeto
consignar por escrito, con anterioridad a
formalización del contrato, el establo
miento español que ha de suministrar I

materiales y el taller en que se han de co
feccionar las sacas.

Madrid, 15 de Marzo de 191 5.
El Director general,
Eduardo Rodenas.

a Cirporac :ión municipal, remrtiéndcse a

: ti Concisión, dentr» de cuarto día, el
iuolicMdoq.u? acredite la notiScádón aila (A.—175.)
pa'!e interesad t de los respectivos rallos

8'
•

También deberán tener presente los D'RECCION GENERALy en particular los dtstri
la Capital, lo dispuesto en los artícu-

os i.ii de la;Lev fzi<del Reglamento, re-

"Ai Madrid, 22 de Marzo de 1915.
ElPresidente,

Andrés de Goitia Correos y "Telégrafo*
ferente a los mozos alistados en otras prc-
vlncias, los cuales deberán ser presentados
ante esta Comisión', á la vez ycon las mis-
mas forrnaUdades'tlue.los^lei Municipioen

(A -173)
ÍJ<r?rÍ virtud de lo dispuesto por Real or-
dérfde r'5 del actual, se convoca a subasta
púfcllca para adjudicar el suministro alEs-
tado de doce mrl sacas para el transporte de
la correspondencia.

Madrid, ... de... de 1915

Construcciones y Pavimentos (Firma completa del licítador.)

que han cdrhparec'do
(SOCIEDAO ANÓNIMA)

Altes Miró. Trepa! y Compañía

Madrid, veintitrés de Marzo de mil no'

( 9.0 En- c'áda ,Uno de los expedientes de
excepción cuya pobreza-afecte a las drcuns-
tancias 2.* y .3.' del artículo 91 del Regla-
mento para aplicación de la Ley, se unirá
certificado expedido. por ei Alcalde de !a
respectiva localidad., in el que se consígna-

cientos quince

El pliego de condiciones y los ejemplares
de las sacas similares, hoy eti uso, estarán
expuestos al público en el Negociado 5.',
Material de Correos, del Cetrero directivo,
durante las horas de oficina, hasta el día

El Director general,
E. Ortuño.

(E.-116.)No habiéndose celebrado la Junta gene-
ral ordinaria anunciada para el día Í3 del
corriente, por no haberse reunido el nú-

(Núm. 1.147.)

UtP. MH. MARTÍNÍZ DB VIL*SCO. MEARRO,


